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GOBIERNO FEDERAL
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES
AUTORIZACION Definitiva Número Uno, expedida a favor del Sr. Gregorio G. Canales Zambrano, como Cónsul Honorario de la República 
de Corea en la ciudad de Monterrey, con circunscripción consular en los estados de Coahuila, Chihuahua, Nuevo León y Tamaulipas.
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CANCELACION del Exequátur Número Ocho, expedido a favor de la señora Mónica Elisabet Deregibus, quien fuera Cónsul General de 
la República Argentina en la Ciudad de México, con circunscripción consular en toda la República.
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “LOTE 57 DE REAL DE ABAJO”, con una superficie aproximada 
de 14-85-03 hectáreas, en el municipio de Cusihuiriachi, Chih.
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “LOTE 58 DE REAL DE ABAJO”, con una superficie aproximada 
de 15-50-77.252 hectáreas, en el municipio de Cusihuiriachi, Chih.
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “LOTE 59 DE REAL DE ABAJO”, con una superficie aproximada 
de 00-45-78.034 hectáreas, en el municipio de Cusihuiriachi, Chih.
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “LOTE 60 DE REAL DE ABAJO”, con una superficie aproximada 
de 12-98-81 hectáreas, en el municipio de Cusihuiriachi, Chih.
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “LOTE 61 DE REAL DE ABAJO”, con una superficie aproximada 
de 13-00-00 hectáreas, en el municipio de Cusihuiriachi, Chih.
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “LOTE 62 DE REAL DE ABAJO”, con una superficie aproximada 
de 14-00-00 hectáreas, en el municipio de Cusihuiriachi, Chih.
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “LOTE 63 DE REAL DE ABAJO”, con una superficie aproximada 
de 5-04-73.00 hectáreas, en el municipio de Cusihuiriachi, Chih.
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “LOTE 64 DE REAL DE ABAJO”, con una superficie aproximada 
de 14-64-64.00 hectáreas, en el municipio de Cusihuiriachi, Chih.
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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “LOTE 65 DE REAL DE ABAJO”, con una superficie aproximada 
de 48-31-73.033 hectáreas, en el municipio de Cusihuiriachi, Chih.
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “LOTE 66 DE REAL DE ABAJO”, con una superficie aproximada 
de 11-25-87.299 hectáreas, en el municipio de Cusihuiriachi, Chih.
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “LOTE 67 DEL REAL DE ABAJO”, con una superficie aproximada 
de 16-91-76.824 hectáreas, en el municipio de Cusihuiriachi, Chih.
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “LOTE 68 DEL REAL DE ABAJO”, con una superficie aproximada 
de 12-87-10.040 hectáreas, en el municipio de Cusihuiriachi, Chih.
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “LOTE 69 DEL REAL DE ABAJO”, con una superficie aproximada 
de 86-70-52.395 hectáreas, en el municipio de Cusihuiriachi, Chih.
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “LOTE 70 DEL REAL DE ABAJO”, con una superficie aproximada 
de 00-26-09.811 hectáreas, en el municipio de Cusihuiriachi, Chih.
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “LOTE 71 DEL REAL DE ABAJO”, con una superficie aproximada 
de 01-67-50.00 hectáreas, en el municipio de Cusihuiriachi, Chih.
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “LOTE 72 DEL REAL DE ABAJO”, con una superficie aproximada 
de 06-56-21.00 hectáreas, en el municipio de Cusihuiriachi, Chih.
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “LOTE 73 DEL REAL DE ABAJO”, con una superficie aproximada 
de 00-45-02.156 hectáreas, en el municipio de Cusihuiriachi, Chih.
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “LOTE 74 DEL REAL DE ABAJO”, con una superficie aproximada 
de 00-15-98.884 hectáreas, en el municipio de Cusihuiriachi, Chih.
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “LOTE 75 DEL REAL DE ABAJO”, con una superficie aproximada 
de 00-13-40.601 hectáreas, en el municipio de Cusihuiriachi, Chih.
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “LOTE 76 DEL REAL DE ABAJO”, con una superficie aproximada 
de 00-13-15.191 hectáreas, en el municipio de Cusihuiriachi, Chih.
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “La Calera (I)”, con una superficie aproximada de 16-15-56 
hectáreas, en el municipio de San Francisco de Borja, Chih.
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO, en el expediente No. JP/01/2011, relativo al Juicio Político, instruido por la Comisión 
Jurisdiccional de la Sexagésima Tercera Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, solicitado por el C. LICENCIADO 
JOSE LUIS ARMENDARIZ GONZALEZ, Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos en contra de Licenciada  
en Derecho CATALINA OCHOA CONTRERAS, Licenciado en Derecho RAFAEL BOUDIB JURADO y Licenciado en Derecho 
NETZAHUALCÓYOTL ZÚÑIGA VÁZQUEZ. 
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PODER EJECUTIVO

ACUERDO No. 079, del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se deroga el último párrafo de la fracción VI 
del artículo 157 del Reglamento de Vialidad y Tránsito del Municipio de Juárez, Chih.
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ACUERDO No. 080, del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se autoriza la adición de los artículos 77 bis, 
77 ter, 77 quáter, 180 bis y 181 bis del Reglamento de Vialidad y Tránsito del Municipio de Juárez, Chih.
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SECRETARIA DE HACIENDA

OFICIO SH-76-2011 del C. Secretario de Hacienda, mediante el cual delega facultades a diversos Licenciados adscritos a 
la Dirección Jurídica de esa Secretaría.
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de la Licitación No. SCOP-C04, SCOP-C05-2011 y SCOP-C06-2011, relativa a 
la rehabilitación de pavimento en la carretera Km. 188-Jiménez, Jiménez-Camargo y Camargo-Delicias, respectivamente.
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CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de la Licitación No. SCOP-C07-2011, SCOP-C08-2011 y SCOP-C09-2011, 
relativa a la rehabilitación de pavimento en la carretera Ojo Laguna-Ricardo Flores Magón, Ricardo Flores Magón- Galeana 
y Sueco-Ahumada, respectivamente.
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CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de la Licitación No. SCOP-C10-2011, relativa a la rehabilitación de pavimento 
en la carretera Chihuahua-Cuauhtémoc. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA

EDICTOS de Notificación del Procedimiento de Revertimiento de diversos lotes ubicados en esta ciudad. 
Pág. 1379

-0-
SECRETARIA DE SALUD
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD

CONVOCATORIA Licitación Pública No. ICHS-P-09-11, relativa a la adquisición de consumibles para bombas de infusión 
para los hospitales Central del Estado, Infantil del Estado, General de Juárez, Regional de Delicias, Regional de Jiménez, 
Gineco Obstetricia de Parral y Gineco Obstetricia de Cuauhtémoc. 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO JUAREZ, CHIH.

CONVOCATORIA PUBLICA Nº JMAS-DT-CT-AD-2011-02 relativa al suministro de 1500 toneladas de mezcla asfáltica.
Pág. 1382
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 1383 a la Pág. 1424

-0-
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FE DE ERRATAS
H. CONGRESO DEL ESTADO
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Rúbrica.
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GOBIERNO FEDERAL
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

Licenciada en Derecho CATALINA OCHOA CONTRERAS;
Licenciado en Derecho RAFAEL BOUDIB JURADO y
Licenciado en Derecho NETZAHUALCÓYOTL ZÚÑIGA VÁZQUEZ.

Todos miembros del Tribunal del Juicio Oral en lo Penal del Distrito Judicial Bravos, con sede en Ciudad Juárez, Chihuahua.

P  R  E  S  E  N  T  E  S.-

En el expediente número JP/01/2011 relativo al Juicio Político, instruido por la Comisión Jurisdiccional de la Sexagésima Tercera 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, solicitado por el C. Licenciado JOSÉ LUIS ARMENDÁRIZ GONZÁLEZ, 
Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, en su contra, existen los siguientes acuerdos y autos que a la letra 
señalan:-----------------------------------------------------

INSERTOS
 ACUERDO DE LA COMISIÓN JURISDICCIONAL. 

En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las dieciocho horas, del día martes once de enero del año dos mil once, se reunió 
la Comisión Jurisdiccional de la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, estando presentes los CC. Diputados 
GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES, RAÚL GARCÍA RUÍZ, JORGE ABRAHAM RAMÍREZ ALVÍDREZ, BRENDA RÍOS 
PRIETO, LUIS ADRIÁN PACHECO SÁNCHEZ, RUBÉN AGUILAR JIMÉNEZ y HÉCTOR ELÍAS BARRAZA CHÁVEZ, integrantes 
de la misma, en el lugar que ocupa la Sala Morelos del Recinto Legislativo del Estado, habiéndose acordado la Instalación de 
la Comisión Jurisdiccional y las siguientes formalidades procesales para el desahogo del Juicio Político, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 144, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua: 

La Comisión Jurisdiccional de la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua para el desahogo y trámite A) 
de las actuaciones procesales y diligencias relacionadas con el procedimiento de Juicio Político, sesionará, de manera 
ordinaria, los días jueves a las 17:00 horas, en el lugar que ocupa el Salón legisladores ubicado en el Piso 18 de este 
Edificio y de manera extraordinaria, cuantas veces sea necesario, siempre y cuando medie convocatoria, emitida por el 
Presidente.

Se habilita para recibir toda clase de documentación, relativa al procedimiento, la Sala de Juntas ubicada en el Piso 6, 
de este Recinto Legislativo. 

La Comisión Jurisdiccional, una vez que haya entrado en vigor el Decreto por el que se admite la denuncia de Juicio B) 
Político, en cumplimiento al artículo segundo del mismo, radicará la denuncia y requerirá a la parte actora los domicilios 
de los servidores públicos denunciados y al Supremo Tribunal de Justicia, las copias certificadas de las documentales 
públicas ofrecidas por el denunciante y los informes sobre la situación laboral de tales servidores públicos. 

La Comisión Jurisdiccional, se reunirá al día siguiente hábil de que se publique en el Periódico Oficial del Estado, el C) 
Decreto relativo a la integración de la misma, a efecto de emitir el acuerdo de radicación el que ordenará las notificaciones, 
traslado de copias y demás documentos relacionados con los emplazamientos de los servidores públicos. 

Estas notificaciones serán personales y se efectuarán por conducto del Secretario de la Comisión, asistido de dos integrantes de 
la misma, anexando la documentación relacionada con el procedimiento. En caso de no localizar al servidor público se harán por 
edictos.

Las ulteriores notificaciones se llevarán a cabo en los domicilios que señalen las partes. 

En el acto de emplazamiento se le entregarán a los servidores públicos denunciados, la solicitud de juicio político, la documentación 
en que se funda y las demás actuaciones previas relacionadas con el procedimiento, previniéndoseles para que en un término de 
9 días hábiles, formule por escrito su contestación. 

Asimismo, se les prevendrá para que señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, y para que nombren D) 
hasta dos defensores, quienes podrán estar presentes en todos los actos procesales. 
Una vez recibida la contestación por parte de los servidores públicos, se emitirá el acuerdo correspondiente, en el cual E) 
se dará apertura a un término de 30 días hábiles para ofrecer pruebas; dentro de los siguientes 15 días se celebrará la 
audiencia para admitirlas, sin perjuicio de que puedan ofertarlas conforme a las reglas del Código de Procedimientos 
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Penales del Estado de Chihuahua en la respectiva audiencia; y una vez que se tengan por admitidas se señalará término A) 
para desahogarlas, mismo que no excederá de 15 días hábiles, en el cual podrán expresar las partes sus alegatos.   

Lo anterior, se llevará a cabo conforme al Código de Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua, en los términos B) 
de la fracción VI del artículo 144 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua y en lo no previsto, 
respecto a otras etapas procesales, se estará a lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Chihuahua y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Las resoluciones de trámite de la Comisión Jurisdiccional podrán ser revisadas por el Pleno, a petición del servidor público C) 
o de su defensor, así como del promovente. La solicitud relativa se presentará dentro de los tres días hábiles siguientes 
a la notificación y se resolverá en un plazo no mayor de tres días, encontrándose en Periodo Ordinario de Sesiones, o 
una vez que se convoque a Periodo Extraordinario, cuando el H. Congreso se encuentre en receso. 

Una vez concluido el procedimiento anteriormente señalado, la Comisión Jurisdiccional elaborará el dictamen D) 
correspondiente, mismos que será aprobado al interior por dicha Comisión y, posteriormente, será puesto a consideración 
del Pleno, quien resolverá erigido en Gran Jurado, dentro de los 10 días hábiles siguientes. 

En toda actuación de la Comisión Jurisdiccional, se elaborará el acta respectiva, en la que se asentarán los acuerdos que procedan, 
los cuales serán suscritos por sus integrantes, sin perjuicio de que para su ejecución, se comisionen a los mismos, asistidos de 
funcionarios del H. Congreso del Estado, dotados de fe pública para realizar diligencias durante el procedimiento. 
DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. PRESIDENTE. DIP RAÚL GARCÍA RUÍZ. SECRETARIO. DIP. JORGE 
ABRAHAM RAMÍREZ ALVÍDREZ. VOCAL. DIP. BRENDA RÍOS PRIETO. VOCAL. DIP. LUIS ADRIÁN PACHECO SÁNCHEZ. 
VOCAL. RÚBRICAS.-

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE -
 
Vistos los Decretos N° 220/2011 I P.E. y 221/2011 I P.E., aprobados por la Sexagésima Tercera Legislatura de este Honorable 
Congreso del Estado de Chihuahua, reunida en su Primer Período Extraordinario de Sesiones, dentro del Primer año de Ejercicio 
Constitucional, mediante los cuales se admitió para su trámite la solicitud de Juicio Político presentada por el ciudadano Licenciado 
JOSÉ LUIS ARMENDÁRIZ GONZÁLEZ, Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, en contra de los ciudadanos 
licenciados CATALINA OCHOA CONTRERAS; RAFAEL BOUDIB JURADO y NETZAHUALCÓYOTL ZÚÑIGA VÁZQUEZ, miembros 
del Tribunal del Juicio Oral en lo Penal del Distrito Judicial Bravos, con sede en Ciudad Juárez, Chihuahua y se conformó la Comisión 
Jurisdiccional que habrá de desahogar y dar trámite al citado procedimiento constitucional, se: 

A C U E R D A
 

Téngase por recibido el escrito de denuncia, diligencia de ratificación y acuerdo de turno, remitidos por la Secretaría de 
Servicios Parlamentarios y Vinculación Ciudadana de este Honorable Congreso del Estado, que contienen la solicitud de Juicio 
Político presentada por el Ciudadano Licenciado JOSÉ LUIS ARMENDÁRIZ GONZÁLEZ, Presidente de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, en contra de los ciudadanos licenciados CATALINA OCHOA CONTRERAS; RAFAEL BOUDIB JURADO y 
NETZAHUALCOYÓTL ZÚÑIGA VÁZQUEZ, miembros del Tribunal del Juicio Oral en lo Penal del Distrito Judicial Bravos, con sede 
en Ciudad Juárez, Chihuahua, quien la remitió al Diputado Presidente de la Diputación Permanente y este a su vez al Pleno de esta 
Representación Popular, previa Convocatoria a Periodo Extraordinario de Sesiones, para ser analizada su admisión en su caso, en 
reunión de Periodo Extraordinario. Derivado de lo anterior se remitió a esta Comisión Jurisdiccional el Decreto 220/2011 I P.E. emitido 
por el Pleno del Honorable Congreso del Estado, durante el I Periodo Extraordinario de Sesiones, que tuvo verificativo el pasado 
once de enero del año que cursa, mediante el cual se admite para su trámite dicha solicitud, lo anterior para su desahogo. 

Intégrese el expediente respectivo, radíquese y regístrese bajo el número JP/01/2011. 

Téngasele al Ciudadano Licenciado JOSÉ LUIS ARMENDÁRIZ GONZÁLEZ, Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, como solicitante del Juicio Político antes descrito, de conformidad con el Artículo 178 de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua y señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en Avenida 
Zarco número 2427, Colonia Zarco, de esta Ciudad de Chihuahua.-

De igual forma, téngase al denunciante señalando como pruebas de su solicitud, los expedientes que integran la Causa Penal 
666/09 y el Toca C-04/2010 que menciona en su escrito inicial, y en atención a su petición, gírese atento oficio a la Presidencia 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con domicilio en el segundo piso, del edificio ubicado en Calle Allende número 901, 
Colonia Centro Histórico, de esta Ciudad, para que en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir de la recepción del 
mismo, remita a esta Comisión, las copias certificadas de las documentales antes señaladas, considerando que éstas constituyen 
la documentación en que se funda la solicitud de juicio político. 
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Asimismo, para tener por acreditado fehacientemente el carácter de servidor público y el cargo que desempeñan, requiérasele 
a esa autoridad, en los términos anteriormente acordados, para que remita copia certificada del nombramiento y del expediente 
laboral de los imputados de responsabilidad oficial.- 

Por último y previamente a acordar sobre los emplazamientos respectivos, gíresele atento oficio al ciudadano Licenciado JOSÉ LUIS 
ARMENDÁRIZ GONZÁLEZ, Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, como solicitante del Juicio Político, para que 
haga saber a esta Comisión, en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir de la recepción del mismo, los domicilios 
de los servidores públicos ciudadanos CATALINA OCHOA CONTRERAS; RAFAEL BOUDIB JURADO y NETZAHUALCOYÓTL 
ZÚÑIGA VÁZQUEZ o, en su defecto, manifieste su desconocimiento, a fin de resolver lo conducente.-

Notifíquese y cúmplase. 

ASÍ LO ACORDARON Y FIRMAN, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN JURISDICCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.-

DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. PRESIDENTE. DIP RAÚL GARCÍA RUÍZ. SECRETARIO. DIP. JORGE 
ABRAHAM RAMÍREZ ALVÍDREZ. VOCAL. DIP. BRENDA RÍOS PRIETO. VOCAL. DIP. LUIS ADRIÁN PACHECO SÁNCHEZ. 
VOCAL. RÚBRICAS.-

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA A PRIMERO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE.-

Toda vez que se acreditó el desconocimiento de los domicilios actuales, así como la ubicación de los Ciudadanos Licenciados 
en Derecho CATALINA OCHOA CONTRERAS, RAFAEL BOUDIB JURADO y NETZAHUALCÓYOTL ZÚÑIGA VÁZQUEZ, 
miembros del Tribunal del Juicio Oral en lo Penal del Distrito Judicial Bravos, con sede en Ciudad Juárez, Chihuahua, hágase de 
su conocimiento el Juicio Político que se les instruye por medio de edictos que se publicarán tres veces consecutivas, de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en varios de edición para las Ciudades de Chihuahua y Juárez, así como 
en el tablero de avisos localizado en el Sexto Piso del edificio que ocupa el Honorable Congreso del Estado, ubicado en calle 
Libertad número 9, colonia Centro de ésta ciudad, señalándoles que tienen un término de 9 nueve días más 4 cuatro en razón 
de la distancia que media entre los domicilios que obran en autos y el de éste órgano instructor, para que se apersonen a este 
procedimiento, señalando domicilio en esta ciudad de Chihuahua, apercibiéndolos que de no hacerlo, éste seguirá su curso sin 
que se les admitan promociones fuera del lugar del Juicio Político, y todas las ulteriores notificaciones y citaciones, se le harán 
por medio de la lista, mientras no comparezcan por sí o por medio de apoderado; así mismo, de no comparecer al procedimiento 
dentro del término concedido, serán declarados en rebeldía sin necesidad de petición de parte y se presumirán aceptadas las 
consideraciones que obran en la solicitud de Juicio Político, haciéndosele saber además, que las copias de traslado quedan a 
disposición en el sexto piso del edificio que ocupa este Honorable Congreso del Estado, habilitado por este Órgano Instructor para 
recibir toda clase de documentación relativa al proceso, tal como obra en el Acuerdo de fecha once de enero del año en curso, 
tomado por la Comisión Jurisdiccional y que el término concedido empieza a contar a partir del día siguiente hábil de la última 
publicación. Con fundamento en los artículos 34 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 123, segundo párrafo, 
y 124 del Código de Procedimientos Civiles, ambas disposiciones para el Estado de Chihuahua.-

ASÍ LO ACORDARON Y FIRMAN, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN JURISDICCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.- 

DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. PRESIDENTE. DIP RAÚL GARCÍA RUÍZ. SECRETARIO. DIP. JORGE 
ABRAHAM RAMÍREZ ALVÍDREZ. VOCAL. DIP. BRENDA RÍOS PRIETO. VOCAL. DIP. LUIS ADRIÁN PACHECO SÁNCHEZ. 
VOCAL. RÚBRICAS.-

Lo que se hace de su conocimiento, por éste medio en vía de notificación.

Chihuahua, Chih., a 03 de marzo de 2011.

 PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA RÉYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP RAÚL GARCÍA RUÍZ. Rúbrica. 
VOCAL. DIP. JORGE ABRAHAM RAMÍREZ ALVÍDREZ. Rúbrica. VOCAL. DIP. BRENDA RÍOS PRIETO. Rúbrica. VOCAL. DIP. 
LUIS ADRIÁN PACHECO VALLES. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
JUAREZ, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
JUAREZ, CHIH.
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SECRETARIA DE HACIENDA 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA
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SECRETARIA DE SALUD
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO, JUAREZ, CHIH.
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C.C.ISIDORO AVILA PORTILLO                    851-17-19-21 
-0-

C.C. ISIDORO
AVILA MACIAS,

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

ESTHER HONORATO DIAZ DE LEON   997-20-21-22
-0-
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IVAN HORACIO CASTAÑO LOPEZ  
821-17-19-21

-0-GUILLERMO PRIETO MIRANDA 823-17-19-21
-0-
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SANTOS ALFONSO HERNANDEZ AGUILAR
856-17-19-21

-0-

JUAN GERARDO OLIVAS RAMIREZ           945-19-21
-0-

HIPOLITO ROACHO MARTINEZ 939-19-20-21
-0-
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JUAN GARCIA QUINTANA       819-17-19-21
-0-

JESUS ELENA SALAZAR CORONA 1024-19-21
-0-

GILMA LIZETH TEJADA VALENZUELA 656-19-21
-0-

AVISO NOTARIAL

El LICENCIADO FERNANDO SUAREZ ESTRADA, Notario 
Público Número Dos, para el Distrito Judicial Benito Juárez, 
Estado de Chihuahua, en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Chihuahua, mediante este aviso doy a conocer 
a quienes se consideren con derecho a heredar o tengan 
algún crédito a cargo de la sucesión, que en la Notaría a 
mi cargo, en acta de fecha veintiocho de febrero de dos 
mil once, de la que se tomó razón bajo el número veintitrés 
mil doscientos uno, del libro veintisiete de registro de actos 
fuera de protocolo, para su trámite extrajudicial, se radicó 
la sucesión intestamentaria a bienes del señor JAIME 
ARMANDO CARRILLO QUEZADA, quien falleció en esta 
Ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, el día diecisiete de 
septiembre de dos mil siete. La radicación se hizo a solicitud 
de la señora MARTHA LILIA GARCIA ORONA VIUDA DE 
CARRILLO, y los señores JAIME ARMANDO, MARTHA 
PAOLA y JAIR, todos de apellidos CARRILLO GARCIA, 
quienes se reconocieron recíprocamente los derechos que 
pudieran corresponderles en la herencia. Bajo protesta 
de decir verdad, expresaron los comparecientes que son 
cónyuge supérstite e hijos, respectivamente, y por lo tanto 
son los parientes más próximos del autor de la sucesión. Se 
hace hincapié en que se recibió la información testimonial 
sobre este último punto. Esta publicación se hará dos veces, 
con un intervalo de 7 siete días entre una y otra, tanto en 
el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, como en 
“El Heraldo de Chihuahua”, Sección Noroeste. Quien se 
considere con derecho a la herencia, o tenga algún crédito 
a cargo de la sucesión, deberá comparecer ante el suscrito 
Notario con oficinas en Calle Segunda número 855, entre las 
Avenidas Aldama y Ojinaga de esta Ciudad de Cuauhtémoc, 
Chihuahua, a más tardar dentro del término de tres días 
hábiles siguientes al que se haga la última publicación.

Cuauhtémoc, Chih., a 08 de febrero de 2011.

El Notario Público Número Dos. LIC. FERNANDO SUAREZ 
ESTRADA.    1078-21-23

-0-
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PEDRO ARTURO MELENDEZ MENDEZ 946-19-20-21
-0-

2011

MARISELA NAJERA FLORES  930-19-21
-0-

REYES LUIS SALAYANDIA ELIZALDE  932-19-21
-0-
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ARMANDO BALLESTEROS  931-19-21
-0-
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ALFREDO DIAZ PIÑON    911-19-21
-0-

MANUELA BUSTILLOS SAENZ   912-19-21
-0-

JOSE ASUNCION GUTIERREZ 928-19-21
-0-

SEGUNDO

ENRIQUETA GARCIA GONZALEZ    915-19-21
-0-
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EVANGELINA QUEZADA 909-19-21
-0-

JESUS ARMANDO DOMINGUEZ MENDOZA     910-19-21
-0-

ANGELA DOZAL BENCOMO    913-19-21
-0-

DAVID SAENZ SILVA   914-19-21
-0-
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YOLANDA HERNANDEZ DE PEREZ   919-19-21-23
-0-

C. MARTHA ELENA REZA GUERRERO 955-19-21
-0-

JOSE ESTEBANE URBINA 951-19-21
-0-

SEGUNDO
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ANGEL ALVARADO BARRON  949-19-21

-0-
EXPEDIENTE 222/2002    956-19-20-21

-0-

FRANCISCO CHACON CALLEROS  950-19-21
-0-

SEGUNDO
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954-19-21 MARTIN GUSTAVO ARZATE       954-19-21
-0-

MARCELINO GUTIERREZ  934-19-21
-0-

MARIA ISELA MONGE ROMERO    935-19-21
-0-
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929-19-21 FONDO CANAFO DE FOMENTO

-0-
KARELY JACQUELINE RUIZ NUÑEZ  933-19-21

-0-
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LAURA GABRIELA FERNANDEZ SILVA 926-19-21
-0-

ELVIRA TORRES HERRERA 948-19-21

-0-
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FRANCISCO JOSE MARTINEZ GARCIA   918-19-21-23
-0-

JAIME GALLARDO CORNEJO  916-19-21-23
-0-
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NORMANDO ALARCON TERRAZAS      936-19-21-23
-0-

917-19-21-23  JAIME GALLARDO CORNEJO     917-19-21-23
-0-
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BLANCA ESTELA LUNA OCHOA  952-19-21-23
-0-

EDICTO

Juzgado Primera Instancia Civil
Distrito Judicial Jiménez
Cd. Jiménez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL….

Se hace de su conocimiento que en el expediente número 
70/2011 relativo a las DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA DE INFORMACION AD- PERPETUAM, 
promovidas por el C. SOCORRO BAYLON MORALES. Se 
dictó un auto que  a la letra dice:

Ciudad Jiménez, Chihuahua, a nueve de febrero del año dos 
mil once.

Por presentado el C. SOCORRO BAYLON MORALES, 
con su escrito y documentos recibidos en este H. 
Juzgado el día ocho de febrero del año en curso; fórmese 
expediente y regístrese en el libro de Gobierno respectivo. 
Téngaseles en la VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA DE 
INFORMACION AD- PERPETUAM, tendientes a comprobar 
y acreditar la posesión, pleno dominio y propiedad de que ha 
disfrutado y disfruta hasta la fecha sobre un terreno rústico 
agrícola ubicado sobre la Margen Derecha del Río Florido, 
del Municipio de Coronado, Chihuahua, que más adelante 
describirá a efectos de identificarlo plenamente y por eso a 
solicitar que se dicte una resolución judicial decretando la 
prescripción en su favor y como consecuencia de que se ha 
convertido en propietario del inmueble que describirá y para 
que la sentencia que recaiga en este asunto se inscriba en 
el Registro Público de la Propiedad de este lugar, se permite 
describir los siguientes: 

HECHOS

I.- El 2 de marzo de 1980 me donó mi padre el señor 
SOCORRO BAILON RODRIGUEZ, el siguiente inmueble: 
Terreno rústico agrícola ubicado sobre la Margen Derecha 
del Río Florido, del Municipio de Coronado, Chihuahua, 
con superficie de 02-76-81 Has. Dos hectáreas, setenta y 
seis áreas, ochenta y un centiáreas y tiene las siguientes 
medidas y colindancias: Del punto 0-1 con rumbo S10-01’E 
mide 17.90 m. y colinda con JOSE MEDINA; del punto 1-2 
con rumbo N40-07E mide 58.00 m. y colinda con JOSE 
MEDINA; del punto 2-3 con rumbo N30-04E mide 18.80 
m. y colinda con JOSE MEDINA; lado 3-4  con rumbo N06-
17’E mide 13.80 m. y colinda con JOSE MEDINA; lado 4-5 
con rumbo N48-02’W mide 17.00 m. y colinda con JOSE 
MEDINA; del punto 5-6 con rumbo N78-11`W mide 11.50 m. 
y colinda con ELFIDO BAYLON; lado 6-7 con rumbo S86-
11W mide 27.10 m. y colinda con ELFIDO BAILON; lado 
7-8 con rumbo S52.52’W mide 67 m. y colinda con ELFIDO 
BAYLON; lado 8-9 con rumbo S89-20’W mide 23.30 m. y 
colinda con ELFIDO BAYLON; lado 9-10 con rumbo N57-
45’W mide 15.00 m. y colinda con ELFIDO BAYLON; lado 
10-11 con rumbo N11-48’W mide 39.00 m. y colinda con 
ELFIDO BAYLON; lado 11-12 con rumbo N20-48’W mide 
27.50 m. y colinda con ELFIDO BAYLON; lado 12-13 con 
rumbo N34-19’W mide 26.10 m. y colinda con ELFIDO 
BAYLON; lado 13-14 con rumbo N55-24’W mide 29.50 y 
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colinda con ELFIDO BAYLON; lado 14-15 con rumbo S29-
12’W mide 39.60 m. y colinda con ESPERANZA MENDEZ; 
lado 15-16 con rumbo S11-44’W mide 54.60 m. y colinda 
con ESPERANZA MENDEZ; lado 16-17 con rumbo S21-
42E mide 30.80 m. y colinda con ESPERANZA MENDEZ; 
lado 17-18 con rumbo  S14-54’E mide 34.00 m. y colinda 
con ESPERANZA MENDEZ; lado 18-19 con rumbo S03-
13’E mide 42.10 m. y colinda con ESPERANZA MENDEZ; 
lado 19-20 con rumbo S30-34’E mide 20.00 m. y colinda 
con ESPERANZA MENDEZ; lado 20-21 con rumbo S49-
37’E mide 35.90 m. y colinda con ESPERANZA MENDEZ; 
lado 21-22 con rumbo S64-43’E mide 23.40 m. y colinda 
con ESPERANZA MENDEZ; lado 22-23 con rumbo S74-
37’E mide 13.70 m. y colinda con ESPERANZA MENDEZ; 
lado 23-24 con rumbo N80-48’E mide 9.70 m. y colinda con 
ESPERANZA MENDEZ; lado 24-25 con rumbo N31-44’E mide 
44.00 m. y colinda con ESPERANZA MENDEZ; lado 25-0 con 
rumbo N33-44’E mide 67.00 m. y colinda con ESPERANZA 
MENDEZ. Hágase amplia publicación de la radicación de 
las presentes diligencias por medio de edictos que deberán 
de ser publicados por tres veces consecutivas de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en un diario de 
información de la capital del Estado, en el tablero de avisos 
de este Tribunal, en los tableros de avisos de la Presidencia 
Municipal de esta ciudad, así como en los tableros de avisos 
de la Presidencia Municipal de Villa Coronado, Chihuahua, 
lugar en donde se encuentra ubicado el inmueble materia 
de las presentes diligencias. En consecuencia, notifíquese 
personalmente la radicación de las presentes diligencias 
a todos y cada uno de los colindantes mencionados en 
su ocurso de referencia en los domicilios señalados en el 
mismo; Así mismo notifíquese al C. Registrador Público de 
la Propiedad de este Distrito Judicial Jiménez, y al C. Agente 
del Ministerio Público adscrito. En cuanto a las pruebas que 
ofrece, dígasele que una vez que acredite que se hicieron 
las publicaciones de los edictos ordenados, se acordará lo 
que conforme a derecho corresponda. Se tiene señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado 
en Ave. Hidalgo núm. 132 de esta ciudad, autorizando al C. 
HECTOR AHUMADA VILLA, para examinar el expediente, 
en los términos del artículo 60 cuarto párrafo del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el C. LICENCIADO 
JUAN JOSE FERNANDEZ CARREJO, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil del Distrito Judicial Jiménez, Estado 
de Chihuahua, por ante la C. LICENCIADA IVONNE 
MARGARITA CAMACHO ESPINOZA, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado con quien actúa y da fe. En la misma 
fecha se registró en el libro de Gobierno bajo el número: 
70/2011. Conste. Dos firmas ilegibles.

Lo que se hace del conocimiento al público en general, para 
aquella persona que se crea afectada en sus derechos lo 
haga valer.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Jiménez, Chih., 21 de febrero de 2011.

La C. Secretaria de Acuerdos LIC. IVONNE MARGARITA 
CAMACHO ESPINOZA.

947-19-21-23
-0-

ANTONIO CASTILLO IBARRA                                                                                                                              
963-19-21

-0-

TOMAS DIAZ OLIVAS                                           968-19-20-21
-0-
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ALFREDO VARELA ESTOPEYAN                             967-19-21-23
-0-

ADRIAN SUSANO CAMPOS PIÑON                            942-19-20-21
-0-

GLORIA TORRES HERNANDEZ                               962-19-21
-0-

SEGUNDO
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C. MILTON RENE GOMEZ MIRANDA                          988-19-21-23
-0-

FRANCISCO JAVIER ROMO ORTIZ                                                                                                                              
941-19-21

-0-

ALEJANDRO HUMBERTO REYES                                                                                                                             
927-19-21

-0-

SEGUNDO
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FANNY GENDROP TAPIA                                         993-19-21
-0-

C. FLOR BEATRIZ ONTIVEROS ARZAGA                   989-19-21-23
-0-
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ANA ISABEL PEREGRINO DURAN                              991-19-20-21
-0-

HERNAN RAMIRO CARRASCO RIVERA                    990-19-21-23
-0-
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C.C. YOANNIS MAGIRAS PAPADOPULOS                 987-19-21-23
-0-
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C. BARBARA REYES MOGOLLON                             992-19--21
-0-

GUADALUPE MONTES AGUILAR                             1080-21-23
-0-

URSULA MARIÑELARENA OLIVAS                            1079-21-23
-0-

SOLEDAD GUZMAN GUZMAN                            1081-21-23
-0-

Lo que se hace del conocimiento del público en general en 
demanda de postores

CHIHUAHUA

Agréguese
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MARIA GRACIELA LICON RAMIREZ           1045-21-23
-0- 

AMANDA QUINTANA MIRAMONTES     1039-21-23
-0- 

MANUEL CASTILLO MEDRANO     1033-21-23
-0-

EMMA RAMIREZ      1034-21-23
-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 12 de marzo del  2011.1408

RITA TREVIZO RIVERA  1037-21-23
-0-

LILIA IVONNE MARIÑELARENA RAMIREZ                          1046-21-23
-0-

LUIS CARLOS MARIÑELARENA RAMIREZ                          1048-21-23
-0-

ARTURO  ENRIQUE ARZOLA CHAVEZ                          1038-21-23
-0-
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OCTAVIO LEDEZMA PORRAS      1035-21-23-25
-0-

ANTONIO RAMIREZ NAVARRETE    1051-21-23
-0-

NICOLASA SANDRA GONZALEZ MENDEZ DE RODRIGUEZ   1049-21-23
-0-

ESTEBAN HERNANDEZ     1075-21-23
-0-
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FRANCISCO ORDAZ DIAZ     1072-21-23
-0-

PEDRO SANCHEZ     1076-21-23
-0-

JOSE LUIS AGUIRRE GARCIA    1058-21-23
-0-
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ENRIQUETA PALMA RIVERA  1071-21-23-25
-0-
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LUCILA VILLAGOMEZ AVEYTIA  1065-21-22-23
-0-

ROSA MARGARITA HOLGUIN JAQUEZ  1052-21-23
-0-

PRECISION TENSA, S.A. DE C.V. 1066-21-23
-0-

ARNULFO MARTIN RODRIGUEZ 1061-21-23
-0-
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JESUS DEL PILAR HERRERA OLIVAS DE VALENCIA        1064-21-23-25
-0-

EMILIA PEREZ ARMENDARIZ        1062-21-23
-0-

EVANGELINA ESCONDRIAS ESTRADA  1054-21-23
-0-

AGUSTIN GUERRERO ESCOBAR  1077-21-23
-0-
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SERGIO GUADALUPE CORNEJO ARCINIEGA   1063-21-23-25
-0-

SALVADOR EFREN QUIÑONEZ CAMACHO 1055-21-23
-0- MOISES SILVIA GARCIA  1059-21-23

-0-

JUAN RETANA MURILLO  1067-21-23
-0-
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MAGDALENO ZUBIAS RODRIGUEZ  1082-21-23-25
-0- LUIS RAUL RAMIREZ PALOMO 1083-21-23

-0-
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RAFAEL VARGAS DIAZ  1084-21-22-23
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primera Instancia Civil
Distrito Guerrero
Cd. Guerrero, Chih.

CIUDAD GUERRERO, CHIHUAHUA A PRIMERO DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ. VISTOS para resolver 
los autos del expediente 12/09, relativo al JUICIO DE 
DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por LUIS MANUEL 
BELTRAN PONCE y ELVIRA MENDOZA VENEGAS.

RESULTANDOS:

CONSIDERANDOS:

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la VIA DE DIVORCIO 
VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial, 
que ha venido uniendo a LUIS MANUEL BELTRAN PONCE 
y ELVIRA MENDOZA VENEGAS, quedando ambos en 
aptitud de contraer nuevas nupcias, pero no podrá hacerlo 
la mujer hasta que tenga trescientos días de separada de 
su esposo o medie examen médico que acredite que no se 
encuentra embarazada.

TERCERO.- En su oportunidad, remítanse oficios y copia 
certificada de estos puntos resolutivos, al Director del 
Periódico Oficial del Estado a fin de que disponga las 
publicaciones de Ley, anexándose el comprobante fiscal 
que guarda el Juzgado y al Oficial del Registro Civil de 
Pachera, Municipio de Guerrero, Chihuahua, para los 
efectos correspondientes, acompañándose en este caso, 
copia certificada de las actas de nacimiento y matrimonio de 
los divorciados, así como de los pagos administrativos. 

CUARTO.- Previas las anotaciones en el libro de Gobierno, 
archívese los autos por haberse concluído.

NOTIFIQUESE.-
 
Así lo resolvió y firma, el Licenciado FERNANDO LUIS 
SALGADO ACEVEDO, Juez de Primera Instancia de lo Civil 
del Distrito Judicial Guerrero, ante el LICENCIADO JOSE 
AGUSTIN VALTIERRA DELGADO Secretario de Acuerdos 
con quien actúa y da fe.

Ciudad Guerrero, Chihuahua, a dieciocho de febrero del año 
dos mil once.

Vista la constancia que antecede y por recibido el día quince 
de los corrientes, a las doce horas, con veinte minutos, 
el escrito de LUIS MANUEL BELTRÁN PONCE con la 
personalidad que tiene debidamente acreditada en autos, 
y con fundamento en el artículo 397 fracción II, del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se declara que la 
sentencia dictada el día primero de septiembre del año 
dos mil diez, ha causado ejecutoria para todos los efectos 
legales a que haya lugar. Dése cumplimiento a lo ordenado 
en el punto tercero resolutivo. Notifíquese personalmente a 
las partes del juicio por haberse dejado de actuar por más 
de dos meses.

NOTIFIQUESE.-

Así lo acordó y firma el Licenciado FERNANDO LUIS 
SALGADO ACEVEDO, Juez de Primera Instancia de lo Civil 
del Distrito Judicial Guerrero, ante el Secretario de Acuerdos 
el Licenciado JOSE ZÚÑIGA ZARATE, con quien actúa y da 
fe. DOY FE. 

1060-21
-0-
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AGUSTINA CASTRO DE LA CRUZ                           228-7-9
-0-

INMOBILIARIA HERCULES S.A.                                                                                                                                                             669-15-18-21
-0-
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ELECTROLUX  ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 28 DE FEBRERO DE 2011  1070-21 (2)
-0-
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ELECTROLUX ESTADO DE POSICION FINANCIERA   1069-21 (2)
-0- 
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ELECTROLUX ESTADO DE POSICION  1068-21 (2)
-0-
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SERVICIOS LABORALES DE JUAREZ, S.A. DE C.V.   1070-21 (1)

-0-
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JUAREZ SERVICIOS DE ADMINISTRACION  1068-21 (1)
-0-
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ELECTROLUX HOME PRODUCTS DE MEXICO 1069-21 (1)
-0-
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Chihuahua, Chih.
Costo del Ejemplar     $ 28.65

Costo de la Suscripción anual     $1,727.98

Publicación de otras resoluciones o documentos conforme a la Ley, por renglón  $5.67

Anexo que exceda de 96 páginas     $28.80

Balances, cortes de caja y demás publicaciones similares     $704.90

Periódico Oficial y Anexo en formato digital c/ejemplar     $  21.00

A todos estos costos agregar 4% universitario  

Los pagos deben hacerse en las oficinas de Recaudación de Rentas de cualquier localidad en el Estado.

Se recibirán solo edictos y balances originales, firmados y sellados 

ATENTAMENTE
ANDRES PAEZ CHAVIRA

DIRECTOR

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

ANDRES PAEZ CHAVIRA
DIRECTOR

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx


